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ANUNCIO de bases.

Conforme a las bases aprobadas por el Pleno Muni-
cipal en sesión de 24 de abril de 1995, se anuncia la
siguiente convocatoria:
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Moguer, 10 de octubre de 1996.- El Alcalde, Manuel
Burgos Cruzado.

MANCOMUNIDAD RIBERA DEL HUELVA

ANUNCIO de bases.

BASES DE SELECCION PARA LA PROVISION DE LAS PLA-
ZAS DE PERSONAL LABORAL DE LA MANCOMUNIDAD
DE SERVICIO «RIBERA DEL HUELVA», INCLUIDAS EN LA
OFERTA DE EMPLEO PUBLICO PARA EL EJERCICIO

DE 1996

BASE GENERALES PARA TODAS LAS PLAZAS

1.ª El objeto de esta convocatoria consiste en la pro-
visión de las siguientes plazas, incluidas en el personal
laboral de la Mancomunidad de Servicio «Ribera del Huel-
va» de la Oferta de Empleo Público para 1996:

a) Seis plazas de Peón. Por concurso oposición.

b) Una plaza de Palista. Por concurso oposición.

e) Dos plazas de Guarda. Por concurso oposición.

d) Una plaza de Auxiliar Administrativo para la Ges-
tión Contable. Por oposición libre.

e) Una plaza de Encargado de Servicios. Por concurso
oposición.

f) Dos plazas de Conductores. Por concurso opo-
sición.

2.ª Derechos y deberes: Quienes obtengan las plazas,
tendrán los derechos y deberes inherentes a las mismas
como personal laboral de la Mancomunidad de Municipios
«Ribera del Huelva», y los determinados con carácter gene-
ral o especial por el Régimen Jurídico Local y Laboral vigen-
te o que se dicte en el futuro.

3.ª Régimen Jurídico aplicable: Las pruebas selectivas
que se convocan, se regirán por las presentes Bases y por
las siguientes disposiciones legales:

Artículo 19 de la Ley 30/84 de 2 de agosto de Medidas
para la Reforma de Función Pública; los art. 91.2, 102
y 103 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local; artículos 135 y 177 del Real
Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril; Disposición
Adicional Segunda del Real Decreto 896/91, de 7 de junio,
por el que establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selec-
ción de los funcionarios de Administración Local; el Título II,
sobre Selección de Personal Laboral -art. 28 al 35del Real
Decreto 364/95 de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración General del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado
y el art. 16 punto 1.º de los Estatutos de la Mancomunidad.


